
GE.12-11688  (S)    200312    270312 

Consejo de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal 
13º período de sesiones 
Ginebra, 21 de mayo a 4 de junio de 2012 

  Informe nacional presentado con arreglo  
al párrafo 5 del anexo de la resolución  
16/21 del Consejo de Derechos Humanos* 

  India 

  
 * El presente documento se reproduce tal como se recibió. Su contenido no entraña la expresión de 

opinión alguna por parte de la Secretaría de las Naciones Unidas. 

 

Naciones Unidas A/HRC/WG.6/13/IND/1

 

Asamblea General Distr. general 
8 de marzo de 2012 
Español 
Original: inglés 



A/HRC/WG.6/13/IND/1 

2 GE.12-11688 

 I. Introducción 

1. La política de la India, que es la mayor democracia del mundo, integra una enorme 
diversidad en los valores civilizadores de la tolerancia, el respeto y el entendimiento mutuo. 
La India tiene una población de 1.200 millones de habitantes, de los que una parte muy 
importante son hindúes (el 80% la población), musulmanes (el 13,4%, es decir 138 
millones) o practicantes de otras religiones como cristianos (el 2,3%, es decir 24 millones), 
sijs, jains y parsis, entre otros. En la India se hablan 22 idiomas y más de 1.650 dialectos. 

2. La India tiene 28 estados y 7 territorios de la Unión que constituyen un sistema de 
gobierno federal. Hay 640 distritos y 640.867 aldeas. La India es también la democracia 
más representativa en la que, lo que es una característica única, hay más de 3 millones de 
representantes locales elegidos en los panchayats, que son las unidades de autogobierno 
local de las aldeas, de los que aproximadamente 1 millón son mujeres. Las elecciones 
celebradas periódicamente refuerzan el sistema de gobierno democrático del país. 

3. La Constitución de la India instaura a través de los derechos fundamentales y 
principios rectores de la política pública un sistema democrático multirreligioso, 
multicultural, multilingüístico, multiétnico y secular. El aspecto secular del desarrollo 
socioeconómico de la India ha sido fundamental para el progreso constante del país. El 
enfoque adoptado por la India para la protección y promoción de los derechos humanos se 
ha caracterizado por una labor integral, incluyente y desarrollada en múltiples frentes. El 
Primer Ministro, Dr. Manmohan Singh, ha observado que la "lucha de la India en favor de 
la transformación social y económica de sus 1.200 millones de habitantes en el marco de 
una sociedad abierta y un sistema de gobierno democrático, comprometido con el respeto 
de los derechos humanos fundamentales y el estado de derecho no tiene parangón en la 
historia. Nuestro éxito en el cumplimiento de esta tarea gigantesca podría tener gran 
importancia en la evolución de la especie humana en este siglo XXI". 

 II. Metodología 

4. En la preparación del informe de la India para el Examen Periódico Universal (EPU) 
se han seguido las directrices generales para la preparación de informes. 

5. El proceso ha sido amplio e inclusivo y en él han participado los ministerios y 
departamentos pertinentes, entre ellos el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Justicia Social e Integración, el Ministerio de Asuntos de las 
Minorías, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Asuntos del Consumidor, Alimentos y 
Distribución Pública, el Ministerio de Salud y Bienestar de la Familia, el Ministerio de la 
Vivienda y la Reducción de la Pobreza Urbana, el Ministerio de Desarrollo de los Recursos 
Humanos, el Ministerio de Trabajo y Empleo, el Ministerio de Legislación y Justicia, el 
Ministerio de Panchayati Raj, el Ministerio de Desarrollo Rural, el Ministerio de 
Estadísticas y Ejecución de Programas, el Ministerio de Asuntos Tribales y el Ministerio de 
Desarrollo de la Mujer y del Niño. También se consultó a la Comisión de Planificación. 

6. Se celebraron consultas con las partes interesadas, como, varias organizaciones no 
gubernamentales y expertos que participan en actividades relacionadas con los derechos 
humanos. Además, el Gobierno también participó en las consultas celebradas por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos en todo el país. El proyecto de informe para el 
segundo ciclo del EPU fue publicado en Internet para que se formulasen observaciones 
antes de su finalización. Se elaboró así el informe nacional, que refleja este amplio proceso 
de consulta. El informe sobre las medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones del 
EPU de 2008 figura en el anexo I. 
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 III. Antecedentes de los derechos fundamentales y sus 
efectos en el marco legislativo y reglamentario 

7. La India no es solo la mayor democracia del mundo, sino que también se distingue 
por tener un sistema constitucional activo y en evolución que se basa en el reconocimiento 
de los derechos humanos consagrados en la Constitución, concretamente en la parte III, que 
es un componente fundamental de los valores de la nación. El espíritu que inspira el 
capítulo sobre los derechos fundamentales de la parte III de la Constitución y los principios 
rectores de la política pública de la parte IV de la Constitución es el reconocimiento de la 
inmensa diversidad de la India y la necesidad de equilibrarla con el imperativo de mantener 
el tejido de la civilización y el progreso, junto con la tolerancia, el respeto, la comprensión 
mutua y el reconocimiento de la importancia de la vida humana y de los derechos 
individuales. Entre las medidas para lograr esos objetivos están en primer lugar las medidas 
para eliminar y erradicar la desigualdad. 

8. El capítulo sobre los derechos humanos ha sido interpretado de manera innovadora 
por el Tribunal Supremo (con el pleno apoyo del Gobierno), lo que ha hecho surgir nuevas 
perspectivas en torno al contenido dinámico de los derechos humanos. Por ejemplo, la India 
ha ampliado el tradicional enfoque restringido de la igualdad y ha procedido sobre la base 
de un mandato positivo a erradicar toda forma de atraso ya sea social, económico o 
educativo. Del mismo modo, se ha dado un amplio significado a las libertades enunciadas 
en el artículo 19, como, por ejemplo, la ampliación de la libertad de expresión y de opinión 
para incluir el derecho a obtener información. El derecho a la vida y a la libertad personal 
enunciado en el artículo 21 abarca en la actualidad el derecho a un medio ambiente limpio, 
el derecho a la asistencia jurídica, la eliminación del trabajo forzoso, el derecho a los 
medios de subsistencia, el derecho a un juicio rápido y justo y el derecho a la educación, 
entre varios otros derechos. 

9. El presente informe nacional trata de exponer las diversas medidas adoptadas por la 
India en su esfuerzo continuo para hacer que los derechos humanos fundamentales sean 
efectivos y significativos. En el anexo II figura un resumen de algunas sentencias judiciales 
importantes que han permitido esta evolución progresiva de los derechos fundamentales 
enumerados en la Constitución. 

10. En los últimos años la India ha emprendido varias iniciativas importantes para 
garantizar los derechos humanos, por ejemplo las siguientes: 

• En 2010 se promulgó la Ley del Tribunal Ecológico Nacional para proporcionar una 
protección jurídica eficaz para el medio ambiente, los bosques y otros recursos 
naturales, lo que supone un acontecimiento excepcional que garantiza a los 
ciudadanos el derecho a vivir con dignidad en un ambiente sano. 

• Ese mismo año el Gobierno presentó al Parlamento el proyecto de ley de protección 
de la mujer contra el acoso sexual en el lugar de trabajo, que abarca tanto al sector 
estructurado como al no estructurado. 

• En 2009 se promulgó la Ley del derecho a la educación, que introdujo el nuevo 
derecho fundamental a que los niños cursen la enseñanza gratuita y obligatoria en 
una escuela cercana a su domicilio. 

• En 2008 se presentó en el Parlamento un proyecto de reforma constitucional para 
reservar a las mujeres cerca de un tercio de los escaños en la Lok Sabha (Cámara 
Baja del Parlamento) y en las asambleas legislativas estatales durante un período de 
15 años. La Rajya Sabha (Cámara Alta del Parlamento) aprobó este proyecto de ley 
en 2010. Actualmente se examina en la Lok Sabha. 
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• En 2007 se creó la Comisión Nacional para la Protección de los Derechos del Niño 
para que velara por que todas las medidas legislativas y administrativas estuvieran 
en consonancia con la perspectiva de los derechos del niño consagrada en la 
Constitución de la India y en la Convención sobre los Derechos del Niño. 

• La Ley de reconocimiento de los derechos sobre los bosques de las tribus 
desfavorecidas y otros habitantes tradicionales de los bosques, de 2006, se basa en 
los derechos sobre los bosques y su ocupación por las tribus y otros habitantes 
tradicionales de los bosques. 

• En 2005 se aprobó la importante Ley Nacional de garantía del empleo rural 
Mahatma Gandhi y en 2006 se inició el programa para otorgar a los pobres el 
derecho a disponer de bienes de subsistencia. 

• En 2006 entró en vigor la Ley de protección de la mujer contra la violencia 
doméstica, de 2005. 

• En 2005 se promulgó la histórica Ley de derecho a la información. 

11. Como se ha dicho antes, el poder judicial ha sido un importante catalizador del 
cambio, en particular mediante los fallos de interés público para proteger contra las 
violaciones graves de los derechos humanos. El poder judicial también ha velado por que, 
aunque la India no haya firmado o ratificado un instrumento o tratado internacional 
concreto, se tenga conocimiento de ellos a través de sus diversas sentencias. 

12. El establecimiento en 1993 de una Comisión Nacional de Derechos Humanos 
independiente en el marco de la Ley de protección de los derechos humanos refleja el 
continuo compromiso de la India con la aplicación efectiva de los derechos humanos. Se 
han otorgado a la Comisión amplios poderes y funciones. Se han establecido Comisiones 
Estatales de Derechos Humanos en 20 estados. En el año 2010-2011 se registraron 
99.185 casos para su examen por la Comisión, que resolvió 87.568 de ellos. Durante ese 
período la Comisión recomendó el pago de reparaciones pecuniarias en 583 casos por un 
valor de 198.655.500 rupias. Por ejemplo, en el caso Jaywant P. Sankpal c. Suman Gholap 
(AIR 2010 SC 208), el Tribunal Supremo confirmó la concesión de la indemnización 
recomendada por la Comisión de Derechos Humanos del estado de Maharashtra por el uso 
excesivo de la fuerza por la policía. 

13. La Constitución ha conferido a la Comisión Electoral de la India la 
superintendencia, la dirección y el control de todo el proceso de celebración de las 
elecciones parlamentarias y legislativas de todos los estados y para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente de la India. La Comisión Electoral de la India es un órgano constitucional 
permanente que, ha garantizado durante decenios la celebración de elecciones libres y 
justas. 

14. El Contralor y Auditor General es una autoridad constitucional con facultades para 
supervisar y auditar las cuentas de todo el Gobierno de la India. 

  Transparencia y buena gobernanza 

15. El Gobierno ha tomado recientemente las medidas de largo alcance que figuran a 
continuación para garantizar la transparencia en la gestión de los asuntos públicos. 

 1. Ley de derecho a la información 

16. Para aumentar la transparencia en el funcionamiento del Gobierno y la rendición de 
cuentas en la vida pública y ampliar el ámbito de aplicación del artículo 19 1) a) sobre la 
libertad de palabra y de expresión, el Gobierno presentó la histórica Ley de derecho a la 
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información, de 2005. La ley tiene un amplio alcance y abarca a los gobiernos central y 
estatales, las instituciones del Panchayati Raj, los órganos locales y los beneficiarios de 
subvenciones del Gobierno. La ley ha dado a los ciudadanos acceso a la información. 

 2. Cartas de los Ciudadanos 

17. El principal objetivo de las Cartas de los Ciudadanos es dar a conocer a los 
ciudadanos el mandato de cada ministerio, departamento y organización e informarles 
acerca de la manera de ponerse en contacto con sus funcionarios, de los servicios que se 
prestan y de la forma de solicitar una reparación. 

 3. Gobernanza electrónica 

18. La gobernanza electrónica en la India ha evolucionado constantemente desde la 
informatización de los departamentos públicos hasta iniciativas tales como el carácter 
central del ciudadano, la orientación hacia la prestación de servicios y la transparencia. El 
Plan Nacional de Gobernanza Electrónica, tiene una visión holística de las iniciativas de 
gobernanza electrónica en todo el país. Se está creando una gran infraestructura en todo el 
país y se está llevando a cabo la digitalización a gran escala de los archivos. 

 IV. Derechos civiles y políticos 

 A. Derecho a la vida y a la libertad, derechos fundamentales 
y principios rectores de la política pública 

19. La Constitución consagra las libertades fundamentales individuales y colectivas de 
todos los ciudadanos, que son justiciables e inviolables y están enunciadas en la parte III de 
la Constitución, dedicada a los derechos fundamentales (véanse los comentarios que figuran 
en el anexo II). 

20. La Constitución también establece algunos principios rectores de la política pública 
que son fundamentales en el gobierno del país y el Estado debe aplicarlos en la elaboración 
de las leyes.  

21. La India tiene una disposición excepcional que establece que los ciudadanos tienen 
derecho a recurrir directamente al más alto tribunal del país cuando consideren que han sido 
víctimas de una violación de alguno de los derechos fundamentales y de los derechos 
humanos consagrados en el artículo 32. Existe una disposición similar en virtud del 
artículo 26 para los estados y sus tribunales superiores. Estas disposiciones han sido 
utilizadas con frecuencia y eficacia. 

 B. Acontecimientos y problemas recientes  

22. En las últimas tres décadas la India ha sufrido muchos actos terroristas cometidos 
por elementos procedentes del otro lado de la frontera. En algunas partes la insurgencia ha 
añadido otra dimensión. Los terroristas y los insurgentes han aprovechado que la sociedad 
india es abierta y democrática para cometer actos de violencia y asesinatos, que han tenido 
efectos perjudiciales en la población y en el goce de los derechos humanos. Por ejemplo, en 
los atentados terroristas cometidos en Mumbai el 26 de noviembre de 2008 y el 7 de 
noviembre de 2006 resultaron muertas cientos de personas y heridas muchas más. La lucha 
contra este problema ha sido una prioridad importante, dado que supone una grave 
amenaza. Sin embargo, es un hecho alentador que algunos grupos insurgentes y algunas 
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personas pertenecientes a ellos hayan renunciado a la violencia y optado por seguir el 
camino del diálogo con el Gobierno. 

23. El extremismo y la violencia de extrema izquierda son un importante problema 
interno. Entre el 1º de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011 los grupos extremistas 
de izquierda mataron a 464 civiles y a 142 miembros de las fuerzas de seguridad. La 
mayoría de los muertos por esos grupos pertenecían a los sectores pobres y marginados de 
la sociedad. Esos grupos recurren a la tortura y a las ejecuciones tras celebrar juicios en 
tribunales irregulares denominados Jan Adalats. El Gobierno considera que mediante una 
combinación de desarrollo y de intervenciones relacionadas con la seguridad se puede 
resolver el problema de los grupos extremistas de izquierda, pero no subestima el reto que 
plantean estos grupos llamados "maoístas". La sociedad civil debe aumentar la presión 
sobre ellos para que renuncien a la violencia, se incorporen a la sociedad y reconozcan que 
las aspiraciones socioeconómicas y políticas de la India del siglo XXI están muy lejos de su 
visión del mundo. La India se ha comprometido a hacer frente a estas amenazas con 
indulgencia, con un desarrollo orientado a las personas y con determinación. 

 C. Fuerzas de seguridad/fuerzas armadas y derechos humanos 

24. El Gobierno de la India mantiene el compromiso de cumplir su obligación de 
garantizar a los ciudadanos todos los derechos civiles y políticos. Se han expresado 
preocupaciones acerca de la Ley de poderes especiales de las fuerzas armadas, de 1958. 
Antes que nada es importante señalar que la constitucionalidad de esta ley fue confirmada 
por el máximo órgano judicial de la India, el Tribunal Supremo, en la causa Naga People's 
Movement for Human Rights v. Union of India [AIR 1998 SC 431]. Aun así, el máximo 
tribunal redujo el rigor de sus disposiciones y estableció una lista detallada de las normas 
de conducta que deben observar los oficiales del ejército cuando intervienen en zonas de 
disturbios. 

25. Se considera que esta ley es necesaria para hacer frente a la grave situación creada 
por el terrorismo y la insurgencia/actividad armada en algunas partes del país y para 
cumplir el deber del Estado de proteger y brindar seguridad a sus ciudadanos. La ley otorga 
las competencias necesarias y apoyo y protección jurídicos a las fuerzas armadas para que 
puedan llevar a cabo operaciones proactivas contra los terroristas en un entorno altamente 
hostil. Un análisis de las realidades sobre el terreno muestra que los niveles de violencia y 
la capacidad de lucha de los terroristas se han reducido a lo largo de los años. Sin embargo, 
aún poseen armas sofisticadas y equipos de comunicación modernos y la infraestructura 
terrorista en las zonas fronterizas sigue siendo activa. Los terroristas siguen intimidando a 
la población. En un entorno tan difícil, en el que están en juego las vidas de los ciudadanos 
y la unidad y la integridad de la India, los poderes que otorga la ley son necesarios cuando 
se requiere el despliegue de las fuerzas armadas para mantener la paz y el orden. Sin 
embargo, es pertinente señalar que la ampliación de la declaración de "zona de disturbios" 
se revisa periódicamente en consulta con el Gobierno del Estado y los organismos de 
seguridad. 

26. El ejército mantiene una vigilancia constante para evitar violaciones de los derechos 
humanos por parte de sus miembros. En marzo de 1993, antes incluso de que se 
estableciera la Comisión Nacional de Derechos Humanos, se creó una dependencia de 
derechos humanos en el Cuartel General del Ejército. Estas dependencias se han creado en 
varios niveles. Las investigaciones de violaciones se llevan a cabo con rapidez y de manera 
transparente y se imponen castigos ejemplares a los responsables. La tropa está 
sensibilizada en la defensa de los derechos humanos y en la necesidad de evitar daños 
colaterales. El Jefe de Estado Mayor del Ejército ha emitido diez normas preceptivas para 
los miembros del ejército que deben observarse en el trato con los activistas armados y los 
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insurgentes. El Tribunal Supremo expresó en la causa Naga People's Movement for Human 
Rights v. Union of India [AIR 1998 SC 431] su satisfacción con respecto a estas normas e 
indicó que eran en esencia un conjunto de principios rectores para prevenir violaciones de 
los derechos humanos por los soldados.  

27. Desde enero de 1994 hasta diciembre de 2011 se han investigado 1.412 de las 
1.429 denuncias por violaciones de los derechos humanos presentadas contra miembros del 
ejército y las fuerzas centrales paramilitares, y se determinó que 1.332 de ellas estaban 
infundadas. En 80 casos se determinó que las denuncias estaban fundamentadas y se 
impusieron severos castigos. Diecisiete siguen bajo investigación. 

 D. Pena de muerte 

28. En la India la pena de muerte se impone solo en "casos excepcionales". El Tribunal 
Supremo ha restringido el uso de la pena de muerte a los casos en que el crimen cometido 
sea tan atroz que "conmueva la conciencia de la sociedad". La legislación de la India prevé 
todas las garantías procesales necesarias. Los menores infractores no pueden ser 
condenados en ninguna circunstancia a la pena de muerte y existen disposiciones 
específicas para las mujeres embarazadas. Las condenas a muerte en la India deben ser 
confirmadas por un tribunal superior. En todos los casos, el Presidente de la India y los 
gobernadores de los estados en virtud de sus respectivas jurisdicciones tienen la facultad de 
conceder indultos, conmutaciones, aplazamientos o remisiones de la pena o suspender, 
perdonar o conmutar la sentencia dictada contra una persona condenada por la comisión de 
un delito. Por ejemplo, entre el 1º de noviembre de 2009 y el 23 de noviembre de 2012 se 
adoptó una decisión sobre 13 peticiones de indulto y en 10 de ellas la pena fue conmutada 
por cadena perpetua y en 3 la petición fue desestimada. La última ejecución de la pena de 
muerte en la India se llevó a cabo en 2004. 

 E. Tortura 

29. La India ha firmado la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. En 2010 se aprobó en la Lok Sabha un proyecto de ley 
presentado en el Parlamento. La Rajya Sabha remitió ese proyecto de ley a una Comisión 
Parlamentaria Especial que ha formulado algunas recomendaciones que están siendo 
examinadas por el Gobierno. Aunque la India todavía no ha ratificado la Convención, el 
artículo 21 y otros artículos de la Constitución de la India y las disposiciones pertinentes 
del Código Penal, de 1860, establecen las garantías adecuadas. El Tribunal Supremo de la 
India, a través de sus sentencias, también ha establecido normas rigurosas sobre este tema. 

 F. Detención y desapariciones forzadas 

30. El artículo 21 y otros artículos de la Constitución y el Código de Procedimiento 
Penal amparan a las personas detenidas. La India firmó en 2007 la Convención 
Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. En 
la actualidad se está considerando activamente la posibilidad de ratificarla. La Constitución 
garantiza el derecho a acudir a los tribunales superiores en virtud del principio de habeas 
corpus. Los tribunales de la India también han concedido indemnización en esos casos, a 
pesar de que la legislación nacional no lo prevé. Además del artículo 21, el artículo 20 3) de 
la Constitución dispone que ninguna persona acusada de un delito podrá ser obligada a 
declarar contra sí misma. El artículo 22 1) y 2) establece que los detenidos deberán ser 
informados de los motivos de su detención. También tienen derecho a consultar a un 
abogado de su elección. Una persona detenida debe ser llevada ante el juez en un plazo de 



A/HRC/WG.6/13/IND/1 

8 GE.12-11688 

24 horas a partir de la detención. Para proteger a las personas detenidas contra los abusos de 
la policía, el Tribunal Supremo ha establecido normas específicas que la policía debe 
observar cuando detiene a una persona, como informar del arresto o la detención a los 
familiares, consignar la detención en un registro, realizar exámenes médicos y establecer un 
"documento de inspección" que deben firmar el detenido y el agente de policía que procede 
a la detención (véase por ejemplo, D.K. Basu v. State of West Bengal (AIR 1997 SC 610). 

31. Además, el Parlamento aprobó en 2010 el proyecto de código de procedimiento 
penal (enmendado), que fue promulgado como ley ese mismo año. El Código prevé una 
protección adicional de los acusados desde el momento de la detención policial. 

 G. Acceso a la justicia y asistencia jurídica 

32. La India ha tomado medidas importantes para garantizar un mayor acceso a la 
justicia a todos los estratos de la población. En 1987 se creó la Dirección Nacional de 
Servicios Jurídicos en el marco de la Ley de servicios jurídicos, de 1987, para proveer 
servicios jurídicos gratuitos a los sectores más débiles de la sociedad y organizar los 
denominados Lok Adalats para la solución amistosa de conflictos. En todos los estados se 
han constituido una Dirección Estatal de Servicios Jurídicos y una Autoridad de Distrito de 
Servicios Jurídicos para dar efecto a las políticas y orientaciones de la Dirección Nacional 
de Servicios Jurídicos. Hasta el 31 de marzo de 2009 unos 9,7 millones de personas habían 
obtenido asistencia jurídica, entre ellas aproximadamente 1,4 millones de personas 
pertenecientes a las castas desfavorecidas y 464.000 personas pertenecientes a comunidades 
tribales desfavorecidas. Más de 1 millón de las personas que obtuvieron asistencia eran 
mujeres, y también se beneficiaron de ella cerca de 235.000 personas detenidas. En todo el 
país se organizaron alrededor de 725.000 Lok Adalats que resolvieron más de 2,68 millones 
de casos. 

33. La Ley de Gram Nyayalayas, de 2008, que entró en vigor en 2009, prevé el 
establecimiento de Nyayalayas Gram (tribunales de aldea) a nivel comunitario para facilitar 
el acceso a la justicia a los ciudadanos cerca de sus domicilios y garantizar que todos los 
ciudadanos puedan obtener justicia independientemente de su situación social, económica o 
de discapacidad. Muchos estados han establecido Nyayalayas Gram. 

 H. Corrupción 

34. Para poner freno a la corrupción el Gobierno presentó en el Parlamento en 2011 el 
innovador proyecto de ley Lok Pal y Lokayukta. El proyecto fue aprobado por la Lok 
Sabha en diciembre de 2011 y actualmente lo está examinando la Rajya Sabha. 

 I. Trata de personas 

35. La India ratificó en mayo de 2011 la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus dos protocolos, en particular en este aspecto 
el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños. El artículo 23 de la Constitución prohíbe la trata de seres humanos y el trabajo 
forzoso. Las leyes sustantivas, como el Código Penal de la India de 1860; las leyes 
especiales, como la Ley sobre la trata inmoral (prevención), de 1956, y la Ley sobre el 
sistema de trabajo en régimen de servidumbre (abolición), de 1976; y las leyes locales, 
como la Ley de la infancia de Goa, de 2003, establecen el régimen jurídico. Además, las 
sentencias del Tribunal Supremo y de varios tribunales superiores han proporcionado 
refuerzo jurídico a las fuerzas del orden. 
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36. La India ha hecho importantes esfuerzos para combatir la trata de personas. Entre 
otras cosas, el Gobierno ya ha creado 104 dependencias locales de lucha contra la trata y ha 
aumentado el número de condenas de personas involucradas en la trata de seres humanos 
con fines de trabajo forzoso. En abril de 2006 se inició el Proyecto IND/S16 de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, que es una iniciativa conjunta con el 
Gobierno. El proyecto se centra en el "fortalecimiento de la represión policial en la India 
contra la trata de personas mediante la capacitación y la creación de capacidad". Está 
previsto crear en todo el país 330 dependencias de lucha contra la trata de personas y 
capacitar a 10.000 agentes de policía mediante un componente de formación de formadores 
a lo largo de tres años. Desde 2007 se está aplicando un plan integral para la prevención de 
la trata y el rescate, la rehabilitación, la reintegración y la repatriación de las víctimas de la 
trata con fines de explotación sexual comercial, denominado "Ujjawala", en virtud del cual 
se ha autorizado a 86 centros de rehabilitación a acoger a unas 4.000 mujeres víctimas. Este 
plan se aplica en colaboración con la sociedad civil. 

 J. Orientación sexual 

37. Las relaciones homosexuales estaban tipificadas como delito hasta el año 2009 con 
arreglo al artículo 377 del Código Penal de la India, de 1860. La ley fue invalidada en 2009 
por el Tribunal Superior de Delhi en la causa Naz Foundation v. Govt. of NCT of Delhi por 
considerar que violaba los derechos fundamentales en el caso de las relaciones consentidas 
entre adultos. 

 V. Derechos económicos, sociales y culturales 

 A. Prioridades de desarrollo 

38. El objetivo central del 11º Plan (2007-2012) es poner en funcionamiento un proceso 
de desarrollo que garantice una mejora de amplia base e incluyente de la calidad de vida. El 
plan consta de varios componentes interrelacionados, entre ellos un crecimiento rápido que 
reduzca la pobreza y cree oportunidades de empleo, el acceso a los servicios esenciales de 
salud y educación, la igualdad de oportunidades, el empoderamiento mediante la educación, 
la sostenibilidad ambiental, el reconocimiento del poder de acción de las mujeres y la buena 
gobernanza. Se están invirtiendo más recursos en sectores que prestan servicios básicos a 
los pobres y para mejorar su capacidad para participar en el proceso de crecimiento, así 
como en los estados económicamente más débiles y en las regiones atrasadas. De hecho, en 
la actualidad es obligatorio que en todas las propuestas del Gabinete se explique 
específicamente la manera en que la propuesta responde a la cuestión de la "equidad". 

 B. Derecho del niño a la educación gratuita y obligatoria  

39. El derecho a la educación está garantizado por el artículo 21-A en el marco del 
derecho a vivir con dignidad. El 1º de abril de 2010 entró en vigor la Ley del derecho del 
niño a la educación gratuita y obligatoria, de 2009. La ley obliga al Estado a proporcionar 
educación gratuita y obligatoria a todos los niños con edades comprendidas entre 6 y 
14 años. El derecho a cursar la enseñanza primaria durante ocho años en un aula apropiada 
para la edad del niño y en las proximidades de su domicilio es un derecho que puede ser 
reclamado judicialmente. La ley contiene disposiciones especiales para la educación de las 
niñas, incluidas las niñas que no asisten a la escuela. Además, obliga a las escuelas privadas 
a reservar al menos el 25% de sus plazas a niños de familias marginadas. La aplicación de 
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esta ley es una responsabilidad compartida por el Gobierno central y los gobiernos estatales 
y la proporción del gasto total gestionado por el Gobierno central y los estados es de 68:32. 

40. La ley tiene consecuencias considerables en la aplicación del Sarva Shiksha 
Abhiyan, que es el principal programa del Gobierno para lograr la enseñanza primaria 
universal en los plazos previstos. El programa se aplica en colaboración con los gobiernos 
estatales y atiende las necesidades de 192 millones de niños en 1,1 millones de centros de 
población. El objetivo, la estrategia y las normas enunciadas en el programa Sarva Shiksha 
Abhiyan se están armonizando con las disposiciones de la Ley del derecho del niño a la 
educación gratuita y obligatoria, de 2009. El Consejo Consultivo Nacional establecido en 
2010 elaboró ese mismo año unas normas sobre el derecho del niño a la educación gratuita 
y obligatoria para asesorar de manera eficaz sobre la aplicación de la ley. 

41. El programa Sarva Shiksha Abhiyan ha tenido efectos positivos en el acceso y la 
permanencia en las escuelas y en la disponibilidad de profesores. El programa ha asegurado 
el acceso prácticamente universal a la educación primaria y presta especial atención a la 
educación de las niñas. Cabe mencionar los siguientes logros: 

• Los centros de población rurales con acceso a la escuela primaria aumentaron del 
87% en 2002 al 99% en 2008, y los centros con acceso a la escuela primaria superior 
del 78% al 92% en ese mismo período. 

• El 99% de la población rural tiene una escuela primaria a 1 km de distancia. 

• Un estudio independiente realizado en 2010 muestra que para el grupo de edad de 
6 a 14 años en la India rural el porcentaje de niños que no están matriculados en la 
escuela se redujo del 6,6% en 2005 al 3,5% en 2010.  

• La proporción de niñas en el grupo de edad de 11 a 14 años que no asisten a la 
escuela disminuyó del 11,2% en 2005 al 5,9% en 2010. 

• La tasa bruta de matriculación en la enseñanza primaria aumentó del 96,3% en 
2001/02 a 114,37% en 2008/09, mientras que en la enseñanza primaria superior pasó 
del 60,2% al 76,23%. 

• Las diferencias en cuanto al género en la matriculación en el nivel básico se redujo 
significativamente de 17 a 7 puntos porcentuales. El índice de paridad entre los 
géneros ha mejorado sensiblemente. 

42. Además, en marzo de 2009 se empezó a aplicar el programa Rashtriya Madhyamik 
Shiksha Abhiyan para aumentar el acceso en igualdad de condiciones a la educación 
secundaria de calidad. 

 C. Ley de garantía nacional del empleo rural Mahatma Gandhi, 
de 2005 

43. En la India, donde la fuerza de trabajo es el único activo económico del que 
disponen millones de personas, el empleo remunerado es la manera de hacer efectivos otros 
derechos fundamentales. El derecho al trabajo se incluyó en los principios rectores de la 
política pública como un objetivo al que se debía aspirar, pero la Ley de garantía nacional 
del empleo rural ha hecho de él una garantía legal. 

44. El programa de la Ley de garantía nacional del empleo rural es uno de los más 
ambiciosos del mundo en lo que respecta a la financiación y la divulgación. Se centra en la 
demanda y en las personas y se aplica mediante un proceso descentralizado, de abajo arriba 
y participativo. Este modelo de crecimiento rural es revolucionario debido a sus principios 
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básicos de crecimiento inclusivo, derecho al trabajo y relación racional entre los gobiernos 
central y estatales. 

45. La Ley de garantía nacional del empleo rural, que se promulgó en 2005, dispone que 
como mínimo un miembro adulto de cada hogar en la India rural tiene derecho a por lo 
menos 100 días de empleo garantizado cada año. El salario mínimo legal se paga por mano 
de obra ocasional en un plazo de siete días a partir de la semana en que se realizó el trabajo. 
La ley presta especial atención a los grupos marginados y a las mujeres. 

46. Desde abril de 2008 este programa se ha ampliado a todos los distritos del país. En 
2010-2011 se proporcionó empleo a más de 54 millones de hogares, lo que supuso un salto 
significativo en la cobertura. De los 2.570 millones de días-persona creados en el marco de 
este programa durante este período, el 31% y el 21% se dirigieron a las castas 
desfavorecidas y a las tribus desfavorecidas, respectivamente, mientras que el 48% del total 
de los días-persona creados beneficiaron a las mujeres. En el presupuesto para 2011-2012 
se asignó una partida de 400.000 millones de rupias para la aplicación de la Ley de garantía 
nacional del empleo rural. 

47. Cabe señalar que los estados han informado de que la auditoría social se ha realizado 
en más del 90% de los Gram Panchayats. En el sitio web del programa de la Ley de 
garantía nacional del empleo rural se han incorporado 244.000 informes sobre la auditoría 
social. También se ha introducido un nuevo programa de supervisión a cargo de ciudadanos 
eminentes. El programa de la Ley de garantía nacional del empleo rural también ha hecho 
un excelente uso del Sistema de Gestión de la Información posibilitado por la tecnología de 
la información y las telecomunicaciones (TIC), que pone los datos a disposición del 
público. La India es consciente de las dificultades que conlleva la aplicación de este 
ambicioso plan en todo el país, por lo que lo revisa regularmente para subsanar las 
deficiencias. 

 D. Seguridad alimentaria y fortalecimiento del Sistema de Distribución 
Pública 

48. Para hacer un cambio de paradigma del enfoque de asistencia social al enfoque 
basado en los derechos y proporcionar seguridad alimentaria para garantizar el derecho a 
vivir con dignidad, el Gobierno presentó en el Parlamento en diciembre de 2011 el proyecto 
de ley de seguridad alimentaria nacional, de 2011. Este importante proyecto de ley confiere 
al 63,5% de la población del país el derecho legal a comprar cereales a un precio más bajo. 
En el marco de esta ley, las personas que cumplan los requisitos tendrían derecho a 7 kg de 
cereales, como arroz, trigo y cereales secundarios, por persona y mes a precios muy bajos. 
La ley tiene por objeto ampliar significativamente el alcance del actual sistema público de 
distribución de alimentos en la India que vende productos alimenticios a familias con bajos 
ingresos muy por debajo de los precios de mercado y, entre otras cosas, dar apoyo 
nutricional a las mujeres y los niños. El proyecto de ley establece que solo la mujer puede 
ser considerada cabeza de familia para la emisión de tarjetas de racionamiento, lo que es 
una importante novedad. 

49. El Sistema de Distribución Pública es el mayor programa de alimentos del mundo y 
una parte crucial de la política del Gobierno para la gestión de la economía alimentaria. 
Teniendo en cuenta la responsabilidad conjunta de los gobiernos central y estatales, es un 
vehículo con un doble propósito: por una parte, proporcionar a los agricultores precios 
remunerativos y garantizados para sus productos mediante el mecanismo de precios 
mínimos de apoyo, y por otro, proporcionar seguridad alimentaria a los sectores más 
vulnerables. El Gobierno también proporciona cereales a precios subvencionados por 
debajo del umbral de pobreza a otros programas de asistencia social. Además, los 
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programas del 11º Plan Quinquenal también dan mayor impulso teniendo en cuenta las 
necesidades de los pequeños agricultores y los agricultores marginales. 

 E. Seguridad social y trabajo 

50. El Gobierno ha promulgado la Ley de seguridad social de los trabajadores del sector 
no estructurado, de 2008, para proporcionar seguridad social a esos trabajadores. En 2009 
se constituyó el Consejo Nacional de Seguridad Social para formular planes de seguridad 
social, concretamente: i) de salud y prestaciones por maternidad; ii) de muerte y 
discapacidad, y iii) de protección de la tercera edad. El Gobierno también ha creado el 
Fondo Nacional de Seguridad Social para los trabajadores del sector no estructurado que 
beneficia a 433 millones de trabajadores de ese sector, entre ellos los tejedores, los 
extractores de savia de palma para la fabricación de bebidas alcohólicas, los conductores de 
taxis triciclos, los trabajadores de la manufactura de cigarrillos y las trabajadoras. 

51. Se ha iniciado el programa Rashtriya Swasthya Bima Yojana, que proporciona 
mediante una tarjeta de crédito inteligente cobertura de seguro de salud por un importe de 
30.000 rupias a familias que viven por debajo del umbral de pobreza y trabajan en el sector 
no estructurado. Al 30 de noviembre de 2010 el programa había proporcionado cobertura a 
más de 21,8 millones de esas familias. 

52. Para proporcionar una vida digna, la erradicación de la práctica de la recolección 
manual de desperdicios es un área de prioridad para el Gobierno y se ha adoptado una 
estrategia en tres frentes, a saber, la legislación, el desarrollo y la rehabilitación. El sistema 
nacional de liberación y rehabilitación de los recolectores manuales de deshechos y sus 
familiares a cargo ha rehabilitado en ocupaciones alternativas a 428.000 de los 770.000 de 
esos recolectores y familiares a cargo que el sistema tiene previsto rehabilitar. Para los 
342.000 restantes se puso en práctica en enero de 2007 el Plan de empleo por cuenta propia 
para la rehabilitación de los recolectores manuales de deshechos. El Plan se está aplicando 
en todo el país a través de las cuatro corporaciones nacionales de financiación y desarrollo. 
Todos los estados han confirmado que se ha prestado asistencia financiera para ocupaciones 
alternativas a los beneficiarios identificados que reunían las condiciones y estaban 
dispuestos a acogerse al plan. 

53. La India trata también constantemente de mejorar la protección de sus trabajadores 
contra la explotación durante el proceso de contratación y durante su empleo en el 
extranjero mediante acuerdos bilaterales y una serie de políticas y programas. 

 F. Salud 

54. El artículo 47 de la Constitución, relativo a los principios rectores de la política 
pública, dispone que el Estado tiene el deber de aumentar el nivel de nutrición y mejorar la 
salud pública. En consecuencia, el Gobierno ha puesto en marcha la Misión Nacional de 
Salud Rural. La Misión adopta un enfoque sinérgico y relaciona la salud con los factores 
determinantes de la buena salud, a saber, la nutrición, el saneamiento, la higiene y el agua 
potable. 

55. Una inversión masiva en este sector ha dado lugar a un descenso de la tasa de 
mortalidad infantil de 58 por 1.000 nacidos vivos en 2005 a 47 en 2010; de la tasa de 
mortalidad materna de 254 por 100.000 nacidos vivos para el período 2004-2006 a 212 para 
el período 2007-2009; y de la tasa total de fecundidad de 3,2 (2000) a 2,6 (2009). La India 
no ha registrado ningún caso de poliomielitis desde el 12 de enero de 2011. El número de 
nuevos casos detectados de VIH se ha reducido en más del 50% en la última década. 
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56. Sin embargo, hay desigualdades en lo que respecta a la división entre zonas rurales y 
urbanas, el desequilibrio de género y la nutrición infantil. La Nota de estrategia del 
Gobierno para "resolver los problemas de nutrición de la India" se discutió con las diversas 
partes interesadas y se presentó al Consejo Nacional del Primer Ministro sobre los 
problemas de nutrición de la India. Se está ultimando un programa multisectorial de 
nutrición en 200 distritos que presentan muchos casos de malnutrición. A fin de que las 
mujeres embarazadas acudan a las instituciones de salud, el programa Janani Suraksha 
Yojana ha experimentado un enorme crecimiento en los seis últimos años y los 
beneficiarios han aumentado de 644.000 en 2005-2006 a 10,6 millones en 2010-2011. El 
programa Janani Shishu Suraksha Karyakaram, que comenzó a aplicarse en junio de 2011, 
presta a las mujeres embarazadas una serie de servicios en las instituciones de salud 
pública, como servicios gratuitos de parto, medicamentos gratuitos y dieta y tratamiento 
gratuitos para los recién nacidos enfermos. 

 G. Vivienda y rehabilitación 

57. La escasez de vivienda sigue siendo un motivo de preocupación y el Gobierno ha 
prestado más atención a este tema. El programa Indira Awaas Yojana es un programa 
emblemático del Ministerio de Desarrollo Rural para proporcionar viviendas a las familias 
de zonas rurales que viven por debajo del umbral de pobreza. El programa se aplica desde 
1985-1986. Desde su creación se han construido 27,3 millones de viviendas con un coste 
total de 795.000 millones de rupias (hasta enero de 2012). Hay un alto grado de satisfacción 
con este programa, ya que los beneficiarios participan en la construcción de sus propias 
casas. La función del Gobierno se limita a la liberación de los fondos y a facilitar el uso de 
la tecnología apropiada. 

58. La Misión Nacional de Renovación Urbana Jawaharlal Nehru, de 2005, presta 
especial atención al desarrollo integrado de la infraestructura urbana y los servicios en 
65 ciudades seleccionadas, haciendo hincapié en los pobres que viven en zonas urbanas, el 
mejoramiento de los barrios marginales, la instalación de aseos o baños comunitarios, etc. 
En el marco de esta misión se ha aprobado la construcción de un total de 1,58 millones de 
unidades de vivienda. De ese total ya se han construido 533.000 y se están construyendo 
otras 369.000. La participación total del Gobierno central aprobada en el marco de la 
misión es de 231.000 millones de rupias, y la de los estados asciende a 124.000 millones de 
rupias. Además de las revisiones periódicas realizadas por los estados y las regiones, el 
Gobierno ha establecido organismos para que hagan inspecciones independientes y un 
Organismo de Inspección encargado de supervisar los progresos y la calidad de los 
proyectos, y las cuotas son aprobadas una vez que ese organismo haya emitido el 
correspondiente certificado de calidad. 

59. Además, para evitar que se creen barrios marginales, en junio de 2011 se inició un 
nuevo programa denominado Rajiv Awas Yojana. Este programa proporciona asistencia 
financiera a los estados que estén dispuestos a asignar derechos de propiedad a los 
habitantes de barrios marginales y proporcionar el mismo nivel de servicios básicos que el 
resto de la ciudad. Se espera que el programa incluya unas 250 ciudades en 2017 y se han 
proporcionado fondos a 157 ciudades par el trabajo preparatorio. El programa de viviendas 
asequibles en asociación ha sido incluido en este nuevo programa. 

60.  En una sentencia reciente de enero de 2012 el Tribunal Supremo ordenó que se 
cumpliera el artículo 21 y se proporcionaran albergues nocturnos a las personas sin hogar, 
ya que dormir en la calle atentaba contra el derecho de esas personas a vivir con dignidad. 
El Tribunal Superior de Delhi también ordenó la reapertura de los albergues temporales 
nocturnos. 
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61. Consciente de la necesidad de abordar la cuestión de la rehabilitación de las 
personas desplazadas, la nueva Política Nacional de Minería de 2008 establece que 
"... todas las medidas propuestas para su adopción se formularán con la participación activa 
de las personas afectadas, en lugar de imponerlas desde fuera". 

 H. Saneamiento y agua potable 

62. La Campaña de Saneamiento Total es un programa integral para proporcionar 
servicios de saneamiento en las zonas rurales. La campaña ha logrado acelerar la cobertura 
de saneamiento de un mero 22% según el censo de 2001 a aproximadamente el 68% en 
diciembre de 2010. 

63. El Programa Nacional de agua potable en las zonas rurales es un importante 
programa para garantizar que todas las casas en las zonas rurales tengan acceso a 
instalaciones seguras y sostenibles de agua potable. Más de 1,23 millones de asentamientos 
rurales han recibido este servicio en el marco de este programa. Se estima que durante el 
11º Plan Quinquenal se invirtieron casi 900.000 millones de rupias con este fin. La última 
encuesta de la Organización Nacional de Encuestas por Muestreo, de 2008-2009, muestra 
que alrededor del 90% de los hogares rurales obtienen el agua potable de fuentes 
mejoradas. 

64. Atendiendo a la decisión del Tribunal Supremo en virtud del artículo 21-A, todas las 
escuelas en todos los estados de la India tendrán instalaciones sanitarias a más tardar en 
abril de 2012, lo que es un importante avance. Otras decisiones similares del Tribunal 
Supremo también han dado lugar a que todas las escuelas del país tengan instalaciones de 
agua potable. 

 I. Erradicación de la pobreza 

65. Aunque el Comité Lakdawala creado por la Comisión de Planificación afirmó que la 
pobreza se había reducido del 36% en 1993-1994 al 27,5% en 2004-2005, el Comité 
Tendulkar, también creado por la Comisión de Planificación, indicó que la pobreza se 
redujo del 45,3% en 1993-1994 al 37,2% en 2004-2005. Es significativo que en las 
metodologías utilizadas por ambos comités la amplitud de la reducción de la pobreza en 
puntos porcentuales apreciables y comparables sea en términos generales la misma. 

 VI. Grupos que requieren una atención especial 

 A. Los niños 

66. Una combinación de iniciativas legislativas y de políticas sólidas ha dado un fuerte 
impulso a la protección y el bienestar de los niños en la India. Los niños han recibido una 
atención considerable en el 11º Plan Quinquenal. El plan lleva adelante la agenda de los 
derechos del niño reforzando las leyes y ampliando los sistemas de asistencia. Algunas de 
las iniciativas incluyen la universalización de los servicios de nutrición y de desarrollo de 
los niños en el grupo de edad de 0 a 6 años; la enseñanza gratuita y obligatoria para el 
grupo de edad de 6 a 14 años; la reforma de las leyes existentes; y la aplicación de planes 
integrales para proteger a los niños que están en situaciones difíciles, los niños que trabajan, 
las víctimas de la trata y otros niños vulnerables. 
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 B. Comisión Nacional para la Protección de los Derechos del Niño  

67. El 5 de marzo de 2007 se creó la Comisión Nacional para la Protección de los 
Derechos del Niño en el marco de la Ley de Comisiones Nacionales para la Protección de 
los Derechos del Niño, de 2005. Es una de las pocas comisiones de este tipo en Asia. La 
Comisión vela por que todas las leyes, las políticas, los programas y los mecanismos 
administrativos estén en consonancia con la perspectiva de los derechos del niño 
consagrados en la Constitución y en la Convención sobre los Derechos del Niño. Además, 
investiga por iniciativa propia las violaciones de los derechos y analiza datos sobre los 
niños. Durante el año 2010-2011 (hasta el 28 de febrero de 2011), la Comisión se ha 
ocupado de 675 denuncias de violaciones o privaciones de los derechos del niño. La 
Comisión constituyó en 2009 un grupo de expertos formado por personalidades eminentes 
para que la asesorara acerca de la función que debía desempeñar en la supervisión del 
derecho del niño a la educación. La Comisión también ha solicitado la participación de la 
sociedad civil en la auditoría social sobre el derecho del niño a la educación gratuita y 
obligatoria para fortalecer el proceso de gestión y prestación de servicios. 

68. El enorme avance realizado a través del programa Sarva Shiksha Abhiyan se ha 
tratado anteriormente en el presente informe. 

69. La Ley sobre justicia juvenil (cuidado y protección de la infancia), de 2000, es la 
principal ley de protección de los niños. La ley se enmendó en 2006 y se elaboraron las 
reglas sobre justicia juvenil (cuidado y protección de la infancia), de 2007, para la 
aplicación efectiva de la ley. En 2006 se amplió el alcance de la ley, entre otras cosas 
incluyendo a los niños mendigos y a los niños que trabajan en la categoría de niños que 
necesitan cuidado y protección. En noviembre de 2010 el Gobierno presentó el proyecto de 
ley de enmienda de la Ley sobre justicia juvenil (cuidado y protección de la infancia), de 
2010, para suprimir las referencias discriminatorias contra los niños afectados por 
enfermedades como la lepra, la hepatitis B, las enfermedades de transmisión sexual y la 
tuberculosis. El proyecto de ley ha sido aprobado por el Parlamento. 

70. En 2006 se promulgó la Ley de prohibición del matrimonio infantil, que derogó la 
Ley de restricción del matrimonio infantil, de 1929, y tipificó como delito el matrimonio 
infantil. 

 C. Programa integrado de protección del niño 

71. En 2009-2010 se inició el Programa Integrado de Protección del Niño dirigido a los 
niños en situaciones difíciles cuyo objetivo es reducir su vulnerabilidad a las situaciones y 
los actos que podrían dar lugar a abusos, negligencia, explotación, abandono y separación. 
El programa incluye otros tres programas centrales: i) el Programa de justicia juvenil, ii) el 
Programa integrado para niños de la calle, y iii) el Programa de asistencia a los hogares de 
adopción de niños (Shishu Greh). Más de 90.000 niños se benefician de este programa. Se 
han emprendido las siguientes iniciativas: 

• La creación de órganos oficiales en todos los distritos y las estructuras de prestación 
de servicios para la protección de la infancia en los estados y los distritos; 

• La mejora y el establecimiento de servicios institucionales estándar y la dotación de 
personal dedicado a la protección del niño; 

• La ampliación de los servicios de información de emergencia (una línea telefónica 
de servicios para la infancia con cuatro dígitos: 1098); 

• La promoción de la atención no institucional; 
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• La creación de la División de Protección de la Infancia en el Instituto Nacional de 
Cooperación Pública y Desarrollo del Niño; 

• El establecimiento de un sistema de seguimiento de niños. 

 D. Servicios integrados de desarrollo infantil 

72. Se considera que el período comprendido desde el nacimiento hasta los 6 años de 
edad, especialmente los dos primeros años de edad, es el más importante para cualquier 
intervención sobre malnutrición. Los servicios integrados de desarrollo infantil, que se 
iniciaron en 1975, forman parte de un amplio programa que aborda las necesidades de 
salud, nutrición y educación preescolar de los niños menores de 6 años. Se ofrece una serie 
de servicios que comprenden nutrición suplementaria, educación preescolar no formal, 
educación sobre nutrición y salud, inmunización, reconocimientos médicos y servicios de 
remisión. Entre otras cosas, el programa tiene por objeto mejorar el estado nutricional y de 
salud de las embarazadas y las madres lactantes y de los niños menores de 6 años. El 
Gobierno central cubre el 90% de todos los costos y el 50% del costo de la nutrición 
complementaria y el resto es financiado por los gobiernos de los estados. La asignación 
presupuestaria para los servicios integrados de desarrollo infantil ha aumentado 
considerablemente de 103.000 millones de rupias en el 10º Plan a 444.000 millones de 
rupias en el 11º Plan. Además, se han asignado 90.000 millones de rupias para el programa 
de derechos relacionados con la maternidad. Reconociendo que era necesario incluir a los 
niños menores de 2 años de edad, el 11º Plan se centró en la "reestructuración" de los 
servicios integrados de desarrollo infantil, por lo que el programa es universal, la nutrición 
suplementaria es de mejor calidad, la transferencia de fondos se hace puntualmente y se 
prestan servicios de maternidad y atención infantil. El número de beneficiarios de los 
servicios integrados de desarrollo infantil asciende a 97,5 millones de personas, de las 
que 79,5 millones son niños (de 6 meses a 6 años de edad) y 18 millones son mujeres 
embarazadas y madres lactantes. El Consejo Nacional del Primer Ministro sobre los 
problemas de la nutrición decidió en noviembre de 2010 reforzar el programa de servicios 
integrados de desarrollo infantil. 

73. Se está reforzando el componente de educación preescolar del programa de servicios 
integrados de desarrollo infantil para garantizar la educación universal en la primera 
infancia y preparar a los niños, especialmente a los que pertenecen a grupos socialmente 
desfavorecidos, para la enseñanza académica. El número de beneficiarios de la educación 
preescolar ha aumentado de 21,4 millones en 2004/05 a 33 millones en 2007/08 y ascendía 
a más de 35 millones en diciembre de 2010. 

 E. Explotación de los niños 

74. En 2008 se enmendó la Ley de información y tecnología para hacer frente a la 
explotación de los niños a través de Internet. El artículo 67 b) de la ley prevé sanciones por 
publicar o transmitir en formato electrónico material que muestre a niños en actos sexuales 
explícitos. 

75. Dado que los delitos sexuales contra los niños no se tratan plenamente en la 
legislación vigente, el Gobierno presentó en el Parlamento en marzo de 2011 un proyecto 
de ley sobre la protección de los niños contra los delitos sexuales, que actualmente se 
examina en la Rajya Sabha. Entre otras cosas, el proyecto de ley define los delitos, 
establece tribunales especiales para esos delitos y prevé penas severas para los autores del 
delito. 
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 F. Adopción y modalidades alternativas de cuidado  

76. Los procedimientos de adopción en el país se rigen por las directrices específicas 
notificadas por el Gobierno y definen claramente las funciones y las responsabilidades de 
los interesados. A fin de incorporar la Ley sobre justicia juvenil enmendada, de 2006, y las 
Normas Modelo, de 2007, por las que los niños entregados pueden ser rehabilitados 
mediante la adopción de conformidad con las directrices de la Agencia Central de 
Adopciones, y teniendo en cuenta las diversas decisiones de los diferentes tribunales y las 
estipulaciones para las adopciones internacionales establecidas por la Comisión Especial 
del Convenio de La Haya en 2010, las directrices se revisaron en junio de 2011 para reflejar 
estos cambios. Se ha iniciado en Internet un sistema de orientación e información sobre la 
adopción de niños para que el proceso de adopción sea más transparente. 

 G. Trabajo infantil 

77. Teniendo en cuenta las condiciones socioeconómicas que existen en el país se ha 
adoptado una estrategia en múltiples frentes para la eliminación del trabajo infantil que 
hace hincapié en las medidas legislativas; los programas de desarrollo general en favor de 
las familias de los niños que trabajan; y las medidas basadas en proyectos en zonas de alta 
concentración de trabajo infantil. 

78. De acuerdo con la Ley sobre el trabajo infantil (prohibición y reglamentación), de 
1986, los niños menores de 14 años no pueden ser empleados en las ocupaciones o las 
actividades peligrosas especificadas en la ley. La India no ha ratificado los Convenios 
Nos. 138 y 182 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) porque esos 
instrumentos fijan en los 18 años la edad mínima para el empleo. El Gobierno está 
trabajando en las modalidades de ratificación de esos convenios de la OIT, en particular el 
Nº 182, y se están celebrando consultas. Sin embargo, es pertinente señalar que el Gobierno 
ha emitido tres notificaciones en los últimos cinco años que amplían la lista de procesos y 
ocupaciones prohibidos y peligrosos de la lista II de la Ley sobre el trabajo infantil 
(prohibición y reglamentación), de 1986. En la actualidad, en la parte A se enumeran 18 
ocupaciones, y en la parte B 65 actividades. Además, las peores formas de trabajo infantil 
ya están prohibidas en virtud de diversas leyes, como la Ley de abolición del trabajo 
forzoso, de 1976; la Ley de prevención de la trata inmoral, de 1956; la Ley de prevención 
del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, de 1988; y la Ley sobre el 
trabajo infantil (prohibición y reglamentación), de 1986. Por consiguiente, hay voluntad de 
eliminar progresivamente el trabajo infantil en la India. 

79.  El Gobierno está aplicando el Proyecto Nacional sobre el Trabajo Infantil para la 
rehabilitación de los niños que trabajan. El proyecto se aplica en 266 distritos, con unas 
7.300 escuelas especiales. Estas escuelas especiales están principalmente gestionadas por 
organizaciones no gubernamentales e imparten enseñanza académica y no académica, 
formación profesional, etc., para niños a los que se ha retirado del trabajo, a fin de 
prepararlos para que se incorporen al sistema educativo general. En el marco de este 
proyecto 852.000 niños han sido incorporados al sistema educativo. En los últimos cinco 
años (2009-2010) el trabajo infantil se ha reducido en un 45%. 

 H. Programa de comidas al mediodía para los niños en las escuelas 

80. La cobertura de este programa sumamente popular y eficaz de comidas al mediodía 
para los niños en las escuelas, que satisface tanto el "hambre" como la "educación", se ha 
ampliado aún más en agosto de 2009 y ahora cubre a todos los niños que estudian los 
cursos I a VIII en las escuelas públicas, las escuelas concertadas y las escuelas gestionadas 
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por los órganos locales, así como en los centros afiliados al Plan de Garantía de la 
Educación y al Plan de Educación Alternativa e Innovadora en el marco del programa 
Sarva Shiksha Abhiyan, incluidos los que estudian en madrasas y maqtabs y los que se 
acogen a los proyectos nacionales sobre el trabajo infantil. 

 I. Las mujeres 

81. La Constitución de la India garantiza la igualdad de condiciones de la mujer y ha 
sentado las bases para ello. También permite invertir la discriminación en favor de las 
mujeres y se han elaborado muchos programas importantes destinados específicamente a 
las niñas y a las mujeres. El Parlamento ha promulgado una serie de leyes que han dado 
lugar a una mejora perceptible de la situación de la mujer. Entre esas leyes figuran la Ley 
de prohibición del matrimonio infantil, de 2006; la Ley de sucesión hindú, de 1956; la Ley 
de prohibición de representaciones impúdicas de la mujer, de 1986; la Ley de prohibición 
de la dote de 1961; la Ley de prestaciones de maternidad, de 1961; la Ley de igualdad de 
remuneración, de 1976; la Ley sobre la trata inmoral (prevención), de 1956; la Ley de 
técnicas de diagnóstico previo a la concepción y prenatal (prohibición de la selección del 
sexo de los hijos) de 1994; y la Ley de protección de la mujer contra la violencia doméstica, 
de 2005. 

82. La Comisión de Planificación de la India, a través de sus planes quinquenales, se ha 
comprometido a que las mujeres puedan ser "asociadas y participantes en el desarrollo en 
igualdad de condiciones". El 11º Plan Quinquenal ha reconocido a las mujeres como 
agentes del crecimiento y el cambio socioeconómico sostenido y se proporciona 
financiación a muchos planes específicos de género. 

83. La reforma de la Ley de sucesión hindú en 2005 fue una importante reforma legal 
que contribuirá al empoderamiento económico de las mujeres, dando a las hijas los mismos 
derechos en cuanto a los bienes ancestrales. 

84. La violencia doméstica contra la mujer está estrechamente relacionada con la 
dependencia económica de las mujeres y la falta de sistemas de apoyo. Por ello, la Ley de 
protección de la mujer contra la violencia doméstica, de 2005, se ha concebido como una 
cuestión de derecho civil, que no solo define por primera vez la "violencia doméstica" y da 
derecho a las mujeres a obtener una orden de protección, sino que también contempla 
diversas formas de reparación como el mantenimiento, la indemnización, la residencia y la 
custodia. 

85. La reducción del cociente del sexo infantil es un motivo de preocupación. Para 
abordarlo, el Gobierno ha puesto en práctica, entre otras cosas, la Ley de técnicas de 
diagnóstico previo a la concepción y prenatal (prohibición de la selección del sexo de los 
hijos), de 1994, que prohíbe la selección del sexo de los hijos y regula las técnicas de 
diagnóstico prenatal para evitar que su mal uso dé lugar a abortos selectivos en función del 
sexo. Entre las medidas adoptadas recientemente figuran la modificación de las reglas para 
autorizar la confiscación de los aparatos no registrados, la previsión de penas adicionales 
para las clínicas de ultrasonido no registradas y la reconstitución y fortalecimiento del 
Comité Nacional de Inspección y Vigilancia. 

86. En marzo de 2010 el Gobierno dio inicio a la Misión Nacional para el 
Empoderamiento de la Mujer (2010-2015) para, entre otras cosas, hacer converger los 
programas de los diferentes ministerios de los gobiernos central y estatales y revisar la 
presupuestación con perspectiva de género y diversas leyes sociales relativas a la mujer. 
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87. El Tribunal Supremo de la India ha creado mediante varias decisiones emblemáticas 
una jurisprudencia que refuerza los derechos de la mujer y la necesidad de que en el hogar y 
en el trabajo haya un entorno seguro y saludable. 

88. Muchas mujeres también se han alistado en las fuerzas armadas. El Tribunal 
Superior de Delhi, en una sentencia histórica de 12 de marzo de 2010, ordenó al Ejército 
del Aire de la India que permitiera que las mujeres oficiales pudieran acceder a la 
modalidad de servicio permanente. Antes de esta sentencia las mujeres oficiales solo podían 
acceder a la modalidad de servicio reducido, que permite un período de servicio máximo 
de 14 años, mientras que un oficial en la modalidad de servicio permanente puede prestar 
servicio hasta la edad de 60 años y tiene también derecho a otras prestaciones. 

89. La Comisión Nacional de la Mujer es un órgano establecido por ley con el mandato 
de salvaguardar los derechos constitucionales y legales de las mujeres, reparar las 
situaciones de privación de los derechos de las mujeres y promover la justicia y la igualdad 
de género. 

90. La titularidad obligatoria de la mujer en todos los bienes que sean propiedad o hayan 
sido adquiridos por el marido es otra medida positiva adoptada por los gobiernos de 
muchos estados. Además, en los programas financiados por el Gobierno relativos a la 
adquisición de una propiedad las mujeres figuran como titulares de la propiedad. En 
consecuencia, en los planes de vivienda como el Yojana Indira Awaas o el Rajiv Gandhi 
Gramin LPG Vitral, la vivienda se inscribe a nombre de la mujer, o del marido y la mujer 
conjuntamente. 

91. El Gobierno, consciente de que un mayor nivel de alfabetización de la mujer es un 
multiplicador de fuerza para los programas de desarrollo social, puso en práctica en 2009 
una Misión Nacional de Alfabetización de la Mujer con el objetivo de que todas las mujeres 
estuviesen alfabetizadas en un plazo de cinco años. 

92. El considerable avance que han realizado las mujeres se pone de manifiesto en 
diversos indicadores socioeconómicos relativos a la salud, la alfabetización y la educación, 
la tasa de participación en la fuerza de trabajo, etc. En la esfera de la educación, las niñas 
representan el 48,46% del total de las matriculaciones en la enseñanza primaria y el 41,12% 
en la enseñanza primaria superior (2009/10). El censo de 2011 ha mostrado mejoras en la 
tasa de alfabetización de las mujeres, que ha pasado del 53,67% en 2001 al 65,46% en 
2011, y en la proporción total entre los sexos, que ha pasado de 933 mujeres por cada 1.000 
hombres en 2001 a 940 mujeres por cada 1.000 hombres en 2011. 

93. El programa Janani Suraksha Yojana se ha mencionado anteriormente en el apartado 
"Salud". Se están aplicando varios programas para hacer frente a la mortalidad infantil. 
Entre ellos destacan el programa de vacunación universal para la inmunización de los niños 
contra seis enfermedades prevenibles por vacunación; el tratamiento integrado de las 
enfermedades del recién nacido y el niño, que se centra en los aspectos de la prevención, la 
promoción y la curación en los recién nacidos y los niños, y el programa de salud 
reproductiva e infantil, del que se ha aplicado su segunda fase (2005-2010). 

94. Para incentivar el nacimiento de niñas y animar a las familias a que promuevan su 
educación y desarrollo, varios estados están aplicando programas de transferencias 
condicionales de efectivo. El Gobierno también está aplicando a título experimental un 
programa similar, denominado "Dhanalakshmi", que se inició en marzo de 2008. En 200 
distritos se ha puesto en práctica el programa experimental "Sabla" de nutrición y desarrollo 
de aptitudes de las adolescentes. 

95. Consciente del problema de las niñas "desaparecidas" como consecuencia de los 
abortos selectivos en función del sexo, el infanticidio o el abandono, el Programa integrado 
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de protección del niño tiene previsto establecer en todos los distritos centros de guardería 
para la acogida de bebés. 

96. Para abordar la difícil situación a que se enfrentan muchas mujeres que siguen 
trabajando hasta la última etapa del embarazo y reanudan el trabajo poco después del parto, 
el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Infantil ha emprendido recientemente una nueva 
iniciativa para 2010-2011. El proyecto Indira Gandhi Matritva Sahyog Yojana es un 
programa de prestaciones condicionales de maternidad que se ha puesto en marcha en 
forma experimental en 52 distritos, con el doble objetivo de proporcionar asistencia en 
efectivo a las mujeres embarazadas y lactantes para superar la pérdida de días de trabajo y 
ofrecer una mejor nutrición. El proyecto utiliza la plataforma del Programa integrado de 
desarrollo de la infancia y asiste aproximadamente a 1,4 millones de mujeres en los 
primeros años. 

97. El Gobierno tiene una disposición única por la que las empleadas del sector público 
pueden acogerse en cualquier momento a una licencia de dos años para el cuidado de un 
niño durante los primeros años de la infancia del niño. 

 J. Incorporación de la perspectiva de género 

98.  Una de las principales iniciativas emprendidas por el Gobierno para promover la 
igualdad de género ha sido la adopción en 2005 de la presupuestación con perspectiva de 
género como una herramienta para incorporar esa perspectiva en todas las políticas y 
programas gubernamentales. Mediante la presupuestación con perspectiva de género el 
Gobierno pretende garantizar que la política del Gobierno sobre la igualdad de género se 
traduzca en las partidas presupuestarias. Para institucionalizar este proceso el Gobierno ha 
iniciado la formación de células de presupuestación con perspectiva de género en todos los 
ministerios y departamentos del Gobierno central. Hasta la fecha 56 ministerios y 
departamentos han puesto en marcha esa presupuestación. Uno de los objetivos de la 
Misión Nacional para el Empoderamiento de la Mujer de 2010 es revisar la presupuestación 
con perspectiva de género. 

99. El Gobierno también se ha centrado en las intervenciones en la esfera de la 
autonomía económica a través de la creación de oportunidades de empleo para los pobres y 
las mujeres, especialmente la creación de capacidad mediante el movimiento de los grupos 
de autoayuda. Hay unos seis millones de grupos de autoayuda, de los que el 80% son 
grupos de mujeres. 

 K. Inscripción de los matrimonios 

100.  A pesar de las dificultades socioeconómicas la India está trabajando para hacer 
obligatoria la inscripción en el registro civil de todos los matrimonios. Esta iniciativa 
responde a la sentencia del Tribunal Supremo en la causa Seema v. Ashwini Kumar 
(2006 (2) SCC 578), en la que se dictaminó que la inscripción en el registro de los 
matrimonios de todas las personas, independientemente de su religión, que fuesen 
ciudadanos de la India debía ser obligatoria en sus respectivos estados. En este contexto, 
19 estados han tomado ya las medidas legislativas necesarias. 

 L. Personas con discapacidad 

101. Según el Censo de 2001, en la India hay 2,19 millones de personas con 
discapacidad, lo que representa el 2,13% de la población total. El 75% de las personas con 
discapacidad vive en zonas rurales, el 49% sabe leer y escribir y solo el 34 % tiene trabajo. 
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102. Actualmente la prioridad es la rehabilitación social y la integración de esas personas 
en la sociedad. El Gobierno ha promulgado tres leyes para las personas con discapacidad: 
i) la Ley de las personas con discapacidad (igualdad de oportunidades, protección de 
derechos y plena participación), de 1995, que prevé la educación, el empleo, la creación de 
un entorno libre de barreras, la seguridad social, etc.; ii) la Ley sobre el Consorcio Nacional 
para el bienestar de personas con autismo, parálisis cerebral y discapacidades múltiples, de 
1999, que contiene disposiciones para la tutela legal de las cuatro categorías y la creación 
de un entorno propicio para poder vivir de la manera más independiente posible; y iii) la 
Ley sobre el Consejo de Rehabilitación de la India, de 1992, que se ocupa de la formación 
de personal profesional para prestar servicios de rehabilitación. 

103. La India se adhirió en 2008 a la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. La Ley de las personas con discapacidad 
(igualdad de oportunidades, protección de derechos y plena participación), de 1995 (Ley de 
las personas con discapacidad) debe reformarse para incorporar las esferas abarcadas por la 
Convención. Con arreglo a la Ley de 1995, el Comisionado Jefe y el Comisionado, 
respectivamente, del Gobierno central y de los estados, ejercen de defensores de las 
personas con discapacidad. El Gobierno está elaborando una ley que sustituirá a la Ley de 
las personas con discapacidad, de 1995, para lo que está celebrando consultas con todas las 
partes interesadas y teniendo en cuenta la situación en este sector. Los tribunales también 
han desempeñado una función activa. Por ejemplo, en la causa Suchita Srivastava v. 
Chandigarh Administration (AIR 2010 SC 235), en la que una mujer con problemas 
mentales se negó a dar su consentimiento para la interrupción del embarazo, el Tribunal 
Supremo sostuvo que el derecho de las mujeres a la libertad personal incluía el derecho a la 
toma de decisiones respecto de la reproducción y que el Estado debía respetar su decisión. 

 M. Personas de edad 

104. A medida que nuestra sociedad asiste a la desaparición del sistema de familia 
conjunta, un gran número de padres y de ancianos quedan sin cuidados. En diciembre de 
2007 se promulgó la Ley de mantenimiento y bienestar de los padres y los ancianos, de 
2007, para asegurar su mantenimiento y bienestar según sus necesidades. La ley ya ha sido 
notificada por 23 estados y por todos los territorios de la Unión. De conformidad con la 
Política Nacional para las personas de edad se creó el Consejo Nacional para las Personas 
de Edad, que es el más alto órgano consultivo del Gobierno a ese respecto y se encarga de 
supervisar la aplicación de las políticas. Debido a la desigual aplicación, se está llevando a 
cabo una revisión para reforzar la aplicación. El Ministerio de Desarrollo Rural puso en 
marcha en 2000-2001 el programa Annapurna para los indigentes de 65 años de edad o más 
que no reciben pensión en el marco el Programa nacional de pensiones para la vejez, por el 
que se les suministran gratuitamente 10 kg de cereales por persona y mes. 

 N. Castas y tribus desfavorecidas y minorías  

 1. Castas desfavorecidas y tribus desfavorecidas  

105. El programa de la India de acción afirmativa no tiene paralelo en cuanto a su escala 
y dimensión en la historia de la humanidad. Aparte de los derechos fundamentales que 
prohíben toda forma de discriminación, la Constitución prevé la promoción de las castas 
desfavorecidas, las tribus desfavorecidas y otros grupos marginados. Las medidas 
legislativas y la representación política garantizada proporcionan una protección sólida y 
robusta a las castas y las tribus desfavorecidas. Un programa de "discriminación 
compensatoria" reserva para las castas desfavorecidas una cuota del 15% y para las tribus 
desfavorecidas del 7,5% en las esferas del empleo y la educación y en otras esferas. 
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También se ha determinado una cuota para los grupos marginados. Su atraso 
socioeconómico se ha abordado específicamente en el 11º Plan mediante el enfoque de 
"crecimiento rápido e inclusivo" y se ha adoptado una estrategia en tres frentes: i) el 
empoderamiento social, ii) el empoderamiento económico y iii) la justicia social, para 
eliminar las desigualdades y poner fin a la explotación. 

106. En cumplimiento del compromiso constitucional se están aplicando leyes y 
programas para las castas y las tribus desfavorecidas: 

 a) El Gobierno central presta asistencia para la aplicación efectiva de la Ley de 
protección de los derechos civiles, de 1955, y de la Ley de las castas desfavorecidas y las 
tribus desfavorecidas (prevención de atrocidades), de 1989, principalmente para: 

 i) Establecer a nivel estatal comisarías especiales de policía y células de 
protección de las castas y las tribus desfavorecidas; 

 ii) Crear tribunales especiales; 

 iii) Crear conciencia; 

 iv) Promover los matrimonios entre castas; y 

 v) Ofrecer reparación a las víctimas de atrocidades. 

 b) Para garantizar los juicios rápidos en los casos incoados con arreglo a la Ley 
de las castas desfavorecidas y las tribus desfavorecidas (prevención de atrocidades), de 
1989, en varios estados se han creado tribunales especiales y comisarías de policía 
especiales que se ocupan de los delitos contra las castas y las tribus desfavorecidas. 
Concretamente se han creado 177 tribunales especiales y 77 comisarías de policía 
especiales. 

 c) La Constitución establece varias disposiciones especiales para proteger los 
intereses de las tribus desfavorecidas. En 1999 se creó el Ministerio de Asuntos Tribales. 

107. Existe una Comisión Nacional de las Castas Desfavorecidas, que es un órgano 
constitucional de defensoría creado en virtud del artículo 338 que tiene amplios poderes 
para proteger y promover los intereses de las castas desfavorecidas, así como una Comisión 
Nacional de las Tribus Desfavorecidas.  

108. Una de las principales prioridades es la mejora de la situación educativa de las castas 
desfavorecidas, especialmente de las mujeres y las niñas pertenecientes a esta categoría. En 
el 11º Plan se ha dado alta prioridad al Plan de patrocinio centralizado de becas posteriores 
a la matriculación para estudiantes pertenecientes a las castas desfavorecidas, en el que la 
asistencia del Gobierno central es del 100%. Este plan beneficia anualmente a cerca de 
4 millones de estudiantes de ese grupo y ha sido revisado en 2010. En 2006 se inició el 
programa nacional de becas Rajiv Gandhi para estudiantes de las castas desfavorecidas para 
proporcionar asistencia financiera a los que estudian cursos de doctorado y de posgrado. En 
el marco de este programa se conceden anualmente 2.000 becas. También hay programas 
de desarrollo educativo paralelos para personas y estudiantes pertenecientes a las tribus 
desfavorecidas. 

109. En 1989 se creó la Corporación Nacional de Financiación y Desarrollo de las Castas 
Desfavorecidas para proporcionar préstamos en condiciones favorables a los miembros de 
esas castas que viven por debajo del umbral de pobreza a fin de que puedan crear negocios 
por cuenta propia que generen ingresos. En el 11º Plan Quinquenal se asignaron a esta 
corporación 3.250 millones de rupias. Este sistema ha asistido desde su inicio a 762.000 
personas, de las que 410.000 (53,34%) son mujeres. La Corporación Nacional de 
Financiación y Desarrollo de las Tribus Desfavorecidas tiene las mismas funciones que la 
dedicada a las castas y sus beneficiarios son los miembros de esas tribus. 
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110. La atención que la India presta a los intereses de la población tribal tampoco tiene 
parangón. La Ley de tribus desfavorecidas y otros habitantes tradicionales de los bosques 
(reconocimiento de los derechos sobre los bosques), de 2006, se basa en los derechos sobre 
los bosques y en la ocupación por las tribus desfavorecidas que viven en los bosques y otros 
habitantes de los bosques para resolver su inseguridad respecto de los derechos de tenencia 
y acceso. 

111. El programa revisado del Plan de patrocinio centralizado para fortalecer la 
educación de las niñas pertenecientes a tribus desfavorecidas en los distritos con bajos 
niveles de alfabetización se está aplicando en 54 de esos distritos en los que la población 
perteneciente a esas tribus representa el 25% o más y la tasa de alfabetización de las 
mujeres de esas tribus es inferior al 35%. Además de la educación académica, el programa 
también se ocupa del mejoramiento de los conocimientos. 

112. La Comisión de Planificación estableció en junio de 2010 un grupo de trabajo para 
que revisara las directrices sobre los planes auxiliares relativos a las castas y a las tribus 
desfavorecidas. La aplicación del plan auxiliar relativo a las castas se está simplificando 
atendiendo a las recomendaciones formuladas por el grupo de trabajo. 

 2. Minorías 

113. En 2006 se creó el Ministerio de Asuntos de las Minorías para garantizar un enfoque 
más preciso de las cuestiones relativas a las minorías. La Comisión Nacional de las 
Minorías es un órgano de derecho público creado en virtud de la Ley de la Comisión 
Nacional de las Minorías, de 1992. Otros organismos, como la Fundación para la 
Educación Maulana Azad y la Corporación Nacional de Financiación y Desarrollo de las 
Minorías, forman parte de este Ministerio. 

114. El Gobierno trabaja activamente en programas relacionados con las minorías en el 
marco del Programa de 15 puntos para el Bienestar de las Minorías que el nuevo Primer 
Ministro presentó en 2006. Entre otras cosas, el programa prevé que se destine a las 
minorías el 15% de las inversiones en los programas emblemáticos de otros ministerios, el 
mejoramiento de las oportunidades de educación, la participación equitativa en las 
actividades económicas y de empleo y el flujo equitativo de los beneficios en el desarrollo. 
Además, en el marco de este programa se han concedido 11,7 millones de becas a 
estudiantes pertenecientes a minorías. Una determinada proporción de los proyectos de 
desarrollo debe destinarse también a las regiones en las que se concentran las minorías. Se 
ha dado instrucciones a los bancos del sector público para que abran sucursales en los 
distritos que tengan una importante población perteneciente a minorías, y hasta marzo de 
2011 se habían abierto 15.204 sucursales. Para elaborar los planes se consulta activamente 
con la sociedad civil. 

115. Para supervisar los programas de bienestar de las minorías se estableció un sistema 
de supervisores a nivel nacional. El Gobierno ha aprobado una cuota secundaria del 4,5% 
reservada a las minorías dentro de la cuota del 27% reservada a otros grupos marginados. 
Con el fin de modificar la Ley de habiz de 1995 se presentó un proyecto de enmienda en 
2010 que fue aprobado por la Lok Sabha y está siendo ahora examinado por la Rajya 
Sabha. Atendiendo a la recomendación del Comité de Alto Nivel, el Gobierno aplica desde 
2008 el Programa de Desarrollo Multisectorial destinado a 90 distritos con alta 
concentración de minorías, al que se le asignaron 37.000 millones de rupias en el 11º Plan. 

 VII. Medio ambiente y Tribunal Ecológico Nacional 

116. La India, plenamente consciente de su función en la protección del medio ambiente, 
creó en octubre de 2010 en virtud de la Ley del Tribunal Ecológico Nacional, de 2010, el 
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Tribunal Ecológico Nacional, lo que es un hecho sin precedentes, para, entre otras cosas, 
tramitar eficaz y rápidamente las causas relativas a la protección del medio ambiente y la 
conservación de los bosques y otros recursos naturales, incluido el cumplimiento de todos 
los derechos jurídicos y el resarcimiento e indemnización por los daños y perjuicios 
causados a personas y bienes. El tribunal es un órgano especializado preparado para 
entender de conflictos ambientales que impliquen asuntos multidisciplinarios. La 
jurisdicción específica del Tribunal en materia de medio ambiente deberá administrar 
rápidamente justicia ambiental y ayudar a reducir la carga de litigios en los tribunales 
superiores. 

 VIII. Educación en derechos humanos 

117. El plan de estudios nacional para la educación escolar del Consejo Nacional de 
Investigaciones y Formación Educativa ha incluido el componente de educación en 
derechos humanos en las asignaturas de ciencias sociales. A fin de crear sensibilidad a ese 
respecto y capacitar a los maestros en las escuelas, el grupo de trabajo de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos ha preparado un módulo para el programa de formación de 
maestros. La Comisión ha seguido desempeñando una función activa en la educación y la 
sensibilización sobre los derechos humanos, por ejemplo organizando programas de 
pasantías de un mes de duración para estudiantes universitarios y programas dirigidos a los 
funcionarios públicos, en especial de la policía, en colaboración con los institutos de 
formación administrativa y las instituciones de formación de la policía. Además, la Junta 
Central de Educación Secundaria también ha desarrollado un plan de estudios de educación 
en derechos humanos en el nivel inferior, que empezó a impartirse en 2008. 

 IX. La India y las Naciones Unidas 

118. La India sigue desempeñando un papel activo y constructivo en las Naciones Unidas 
en todas las cuestiones relacionadas con los derechos humanos, en particular en el Consejo 
de Derechos Humanos. En el 18º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos en 
septiembre de 2011 la India cursó una invitación permanente a los titulares de mandatos de 
procedimientos especiales, en cumplimiento de las promesas y los compromisos 
voluntarios asumidos ante el Consejo de Derechos Humanos en mayo de 2011. La 
contribución de la India al Fondo de Contribuciones Voluntarias para la Cooperación 
Técnica se ha duplicado y asciende a 100.000 dólares de los Estados Unidos. La India 
también ha empezado a hacer contribuciones anuales de 25.000 dólares de los Estados 
Unidos al Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias para Luchar contra las Formas 
Contemporáneas de la Esclavitud, y de otros 25.000 dólares de los Estados Unidos anuales 
al Fondo de Contribuciones Voluntarias para las Víctimas de la Tortura. Estas 
contribuciones formaban también parte de las promesas voluntarias hechas al Consejo de 
Derechos Humanos. La India también contribuyó con 1 millón de dólares de los Estados 
Unidos a ONU-Mujeres. 

119. En conclusión, la India tiene un sólido marco legislativo e institucional para hacer 
frente a la doble tarea de proteger y promover los derechos humanos. A pesar de algunos 
problemas graves, la India sigue profundamente comprometida con los derechos humanos y 
ha hecho importantes avances a ese respecto. 

    


